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Adjunto le remito anuncio relativo a la Propuesta de Alcaldía sobre segunda modificación de
la composición de la Mesa de Contratación Permanente del Ayuntamiento de Marchena, para que
sea publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, con carácter de urgencia.

Marchena, a 28 de Octubre de 2.019
LA ALCALDESA

Fdo.: M.ª del Mar Romero Aguilar
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MARCHENA

Que el Pleno del Ayuntamiento de Marchena, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de
Octubre de 2.019, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo:

QUINTO.- PROPUESTA DE ALCALDÍA SOBRE SEGUNDA MODIFICACIÓN DE LA
COMPOSICIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PERMANENTE DEL AYUNTAMIENTO
DE MARCHENA.  

Se lee la propuesta presentada:

“Visto el acuerdo de Pleno municipal adoptado en fecha 28 de Junio de 2.019, relativo a la
composición de la mesa de contratación permanente,  publicado en el BOP de Sevilla de fecha 29
de Agosto de 2.019.

Visto el acuerdo de Pleno adoptado en sesión plenaria de fecha 27 de Septiembre de 2.019,
sobre modificación de la composición de la Mesa de Contratación Permanente del Ayuntamiento de
Marchena, publicado en BOP de Sevilla de fecha 10 de Octubre de 2.019, debido a motivos de
intervención quirúrgica del Secretario titular de la Mesa de Contratación. 

Vista la pronta incorporación del Secretario de la Mesa, es por lo que se hace necesario
modificar nuevamente la composición de la misma,  y es por lo que se propone al Pleno municipal
la adopción del los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- Modificar el punto segundo del acuerdo plenario de fecha 28-6-19, sobre la
composición de la Mesa de Contratación, dejando igual el resto de los puntos adoptados en dicho
acuerdo, y el  punto primero  del acuerdo plenario de fecha 27-9-19, quedando constituida de la
siguiente forma:

TITULARES:

- Presidenta:

- Dña. María del Mar Romero Aguilar ( Alcaldesa ), suplente D. Manuel Cristóbal Suárez Arispón.

- Vocales:

- Dña. María del Carmen Simón Nicolás ( Secretaria General ), suplente: D. José Mantilla Arce
(Coordinador Área de Secretaría)

- D. Antonio Osuna Caro ( Interventor ), suplente Dª. Manuela Castro Blanco  (Administrativa del
Área de Intervención ).

Código Seguro De Verificación: /Hb9/b4E5M9MsHcPdZuwaw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Del Mar Romero Aguilar Firmado 29/10/2019 13:40:11

Observaciones Página 2/3

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code//Hb9/b4E5M9MsHcPdZuwaw==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code//Hb9/b4E5M9MsHcPdZuwaw==


EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE

MARCHENA

                                                                                       
                                                                                                                                 
                                                                                                         

-  Dña.  Rafael Mármol Pedrosa (Jefe de la Unidad de Recursos Humanos),  suplente D. Ramón
Ramos Alfonso (Funcionario de biblioteca)

- D. Luis Rodríguez Martín ( Arquitecto municipal ), suplente Dª. Laura Alfonso Sánchez.

- Secretario:

- D. José Ramón Rueda Rodríguez (Administrativo del Área de Secretaría),  suplente Dª. Gloria
Mateo Álvarez ( Administrativa del Área de Secretaría ),

De conformidad con lo establecido con el  art.  21.5 del R.D. 817/2009,  de 8 de mayo,
asistirá a las sesiones Dª. Rosario Medina Quintanilla, en calidad de Asesora Jurídica Permanente, y
D. Domingo Hidalgo Cortés, como Asesor Técnico en Informática, ambos,  con voz y sin voto.

SEGUNDO.- Publicar la composición de la Mesa de Contratación en el Perfil del Contratante, en la
web municipal, en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y demás lugares que, en su caso, procedan.”

El Pleno, por unanimidad de los presentes, aprueban la propuesta presentada.

Lo que se hace público para su general conocimiento.

Marchena, a 28 de Octubre de 2.019
                                                            LA ALCALDESA,

Fdo.: Mª del Mar Romero Aguilar
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